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TEXTO DE LA PRESENTACION

EDICTO:El Juzgado Civil y Comercial Nº 8, a cargo de la Dra. Maria Laura Iglesias, Secretaría Única, de
San Isidro, sito en Ituzaingó 340, 6º piso, San Isidro, hace saber que en los autos caratulados:
"PLAN ROMBO S.A. de Ahorro P/F Determinados C/ GONZALEZ WALTER ROBERTO S/ Ejecución
Prendaria", (Expte. Nº 28777), el martillero Mariano M. Espina Rawson (cuit Nº 20-13407112-6 IVA
Resp.Inscripto), subastará por 10 días hábiles, comenzando la puja el día 1° de noviembre a las 10:00 hs,
finalizando el día 15 de noviembre a las 10:00 hs (Art. 562 CPCC mod. Ley 14238), al contado y mejor
postor, en el estado en que se encuentra y será exhibido, el automotor marca Renault modelo
SANDERO GT LINE 1.6 16V NAV, tipo Sedan 5 puertas., año 2014, Dominio NSQ155. Motor Renault  Nº
K4MA690Q233723, chasis Renault Nº 93YBSR3MHEJ249631. BASE: $ 95.788,75. Estado: Bueno.
Comisión 8% con más el 10% de la misma en concepto de aporte previsional a cargo Del comprador (Ley
14085), más el porcentaje de IVA si correspondiere. PARTICIPACIÓN EN LA SUBASTA:  El procedimiento
para la participación en la subasta deberá consultarse en http://subastas.scba.gov.ar. Se deja constancia
que se admite la compra en comisión en los términos del art. 582 del C.P.C. y 21 del Reglamento para
Subastas Electrónica. No corresponde admitir la cesión del boleto de compraventa  DEPÓSITO EN
GARANTÍA: Quien se postule como oferente de subasta deberá depositar en cuenta de autos una suma
equivalente al valor de la base de subasta ($ 95.788,75) en concepto de garantía (art. 562 del CPCC).
Dicho depósito deberá realizarse en la cuenta judicial del Banco de la Provincia de Buenos Aires Sucursal
Tribunales de San Isidro, Cuenta 8495894/4, CBU 0140136927509984958949, CUIT 30-99913926-0, con
una antelación no menor a tres (3) días de la fecha establecida para el inicio del remate digital. ACTA DE
ADJUDICACIÓN: Se fija el día 22/11/2019 a las 10:00 hs se efectuará el acta de adjudicación a quien
resulte comprador. DEUDAS: Déjese establecido que corren a cargo del comprador lo gastos que irrogue la
inscripción del bien, así como los impuestos como las cargas posteriores a la toma de posesión.
Exhibición: El automotor será exhibido el 18 de octubre de 10 a 13 horas en el depósito sito en la Ruta
Central Atucha s/n (2806), Terminal Portuaria Delta Dock, de la localidad de  Lima, Ptdo. de Zárate, Pcia. de
Buenos Aires. Cuit deudor: 20-24331452-7. El presente edicto se publicará por 3 días en el Boletín Judicial
y en el diario "La Verdad" de la localidad de San Fernando. Informes y Consultas en
http://subastas.scba.gov.ar/, en el expediente y con el martillero al celular 1550113598. San Isidro,         de
septiembre de 2019.
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